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VII) Que teniendo en cuenta la necesaria adaptación de los distintos servicios a la nueva estructura organizativa

del Gobierno de la Ciudad, se estima conveniente la aprobación de una moratoria para la finalización del Plan de

Implantación de Cartas de Servicios en la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla hasta el primer trimestre

del año 2012.

VIII) Por otra parte y pese a que el Plan de Priorización de Implantación de Cartas de Servicios en la Ciudad

Autónoma de Melilla incluye la aprobación de la Carta de Servicios de "La Granja Escuela Gloria Fuertes", el hecho

de que actualmente dicho servicio se encuentre en periodo de traslado a nuevas instalaciones, impide determinar

a priori los servicios, procedimientos, actuaciones y compromisos a asumir en la citada Carta. Por ello, se propone

la suspensión de la implantación de la Carta de Servicios "Granja Escuela Gloria Fuertes" y su escisión del Plan

de Priorización, que en consecuencia, habrá de entenderse compuesto por 43 Cartas de Servicios. "

Conforme al informe transcrito y al amparo de los artículos undécimo del Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 4 del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas,

apartados 1 y 2 d) y j), el Bloque XIII de la Carta de Derechos del ciudadano con la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, y 1 del Reglamento de Cartas de Servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como sus

Disposiciones Adicionales Primera a Tercera, VENGO EN PROPONER:

Primero.- La aprobación de la modificación de adscripción de las siguientes Cartas de Servicios:


